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Clase de Proceso: VERBAL -SIMULACIÓN- 
RADICACIÓN:  2538631030012020-00002-00 
Demandante:  LIRIO MARÍA CORONEL CALDERÓN y OTRA 

Demandado:  JHON ALEXANDER DEVIA PÉREZ y 
OTROS 

 
A través de mensaje de datos recibido en el correo institucional, se allega el 
diligenciamiento de la notificación personal a la demandada ÁNGELA MARÍA 
MARÍN ARBELAEZ, conforme al rito establecido en los artículos 291 del CGP, por 
medio del cual pretende acreditar su cumplimiento. Sin embargo, la misma no será 
tenida en cuenta debido a que no se presenta la certificación de la empresa de 
correo certificado de la cual se pueda evidenciar que el demandado recibió la 
comunicación, pues pese a que la anuncia, no allegó la certificación. 
 
Finalmente, se REQUIERE a la parte actora, para que dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación que por estados se haga de este proveído, cumpla con 
la carga procesal que le atañe respecto de los trámites de notificación a la 
demandada ÁNGELA MARÍA MARÍN ARBELAEZ, conforme se indica en el párrafo 
que precede, so pena de decretar el desistimiento tácito contemplado en el artículo 
317 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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